
 
 

www.larioja.org 

 

 

C/ Vara de Rey, 1 

26071 – Logroño (La Rioja) 

Teléfono: 941 291 100 

Fa: 941 291 225 

 
Gobierno 

de La Rioja 

Administración Pública y 

Hacienda 

 

   

 

Expediente para Consejo de Gobierno  

 

PROYECTO DE DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL 

 

DENOMINACIÓN 

 

 

 

 

TÍTULO I. MEDIDAS FISCALES.  

 

CAPÍTULO I. TRIBUTOS CEDIDOS. 

 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 31 de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se 

consolidan las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos 

propios y tributos cedidos, que queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 31. Escala autonómica 

“1. Conforme a lo previsto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 

financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y 

se modifican determinadas normas tributarias, la escala autonómica en el impuesto sobre la renta de las 

personas físicas será la siguiente (en euros): 

Base liquidable 

hasta 

Cuota 

íntegra 

Resto base liquidable 

hasta 

Tipo porcentaje 

aplicable 

0,00 0,00 12.450,00 9,00% 

12.450,00 1.120,50 7.750,00 11,60% 

20.200,00 2.019,50 15.000,00 14,60% 

35.200,00 4.209,50 14.800,00 18,80% 

50.000,00 6.991,90 10.000,00 19,50% 

60.000,00 8.941,90 60.000,00 23,50% 

120.000,00 23.041,90 En adelante 25,50% 

 

Anteproyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2019. 

 



 

www.larioja.org 

 

 

 

 
Gobierno 

de La Rioja 

 

   

 

 

Dos. Se modifican los apartados 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del artículo 32 de la Ley 10/2017, de 27 de 

octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de La Rioja en 

materia de impuestos propios y tributos cedidos, que quedan redactados en los siguientes términos: 

“2. Deducción por la inversión en adquisición, construcción o rehabilitación de vivienda habitual en 

pequeños municipios dentro del periodo impositivo. 

Los contribuyentes con residencia habitual, a efectos fiscales, en la Comunidad Autónoma de La Rioja que 

hubieran adquirido, rehabilitado o iniciado la construcción de su vivienda habitual partir del 1 de enero de 

2017 en los pequeños municipios que se detallan en el anexo I de esta ley, podrán deducir el 5% de las 

cantidades satisfechas para ello en el ejercicio con el límite máximo de 452 euros por declaración. La base 

máxima de esta deducción será de 9.040 euros. 

Para que dicha vivienda tenga el carácter de habitual deberán cumplirse los requisitos establecidos en el 

artículo 68.1.3.º de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta, en su redacción 

vigente a 31 de diciembre de 2012; y en el artículo 54 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el 

que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el 

Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, y, 

en particular, en lo referente al concepto de vivienda habitual, plazo de ocupación y requisitos de 

permanencia en la misma, entre otros. 

Los conceptos de adquisición, construcción y rehabilitación de vivienda habitual serán los definidos en el 

artículo 55 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012. 

La aplicación de la deducción por inversión en vivienda, cualquiera que sea el contribuyente beneficiario de 

la medida, requerirá que el importe comprobado del patrimonio del contribuyente al finalizar el periodo de 

la imposición exceda del valor que arrojase su comprobación al comienzo del mismo al menos en la 

cuantía de las inversiones realizadas, sin computar los intereses y demás gastos de financiación. 

A estos efectos, no se computarán los incrementos o disminuciones de valor experimentados durante el 

periodo impositivo por los elementos patrimoniales que al final del mismo sigan formando parte del 

patrimonio del contribuyente ni tampoco el incremento patrimonial obtenido por hechos imponibles sujetos 

al impuesto de sucesiones y donaciones. 

Esta deducción será incompatible con la inversión en vivienda habitual de jóvenes menores de 36 años 

regulada en el apartado 11 de este precepto. En el caso de ser beneficiario de ayudas públicas por el 
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mismo concepto y ejercicio, esta deducción tendrá como límite el importe total del gasto no 

subvencionado, además del límite general de la presente deducción. 

3. Deducción del 30% de los gastos en escuelas infantiles, centros infantiles o personal contratado para el 

cuidado de hijos de 0 a 3 años, aplicable a contribuyentes que fijen su residencia habitual en pequeños 

municipios de La Rioja, dentro del periodo impositivo, con el límite máximo de 600 euros por menor. 

Los contribuyentes que dentro del periodo impositivo fijen su residencia habitual en uno de los pequeños 

municipios de La Rioja detallados en el anexo I a esta ley, y mantengan su residencia en el mismo a fecha 

de devengo del impuesto, podrán deducir un 30% de las cantidades abonadas en escuelas infantiles, 

centros infantiles o personal contratado para el cuidado de hijos de 0 a 3 años, con el límite máximo de 600 

euros por menor. En caso de declaraciones individuales, el importe de las cantidades abonadas y el límite 

máximo a deducir se prorratearán por partes iguales entre los progenitores con derecho a su aplicación. 

Para tener derecho a esta deducción, el o los progenitores deberán ejercer una actividad laboral, por 

cuenta propia o ajena, fuera del domicilio familiar, al menos durante el periodo en el que el menor se 

encuentre escolarizado o contratado el personal destinado a su cuidado. Además de ello, a fecha de 

devengo del impuesto deberán convivir con el menor y tener derecho al mínimo por descendientes. 

El menor deberá estar matriculado en una escuela o centro infantil de La Rioja, al menos la mitad de la 

jornada establecida, o bien deberá acreditarse la existencia de una persona con contrato laboral y alta en 

Seguridad Social en el epígrafe correspondiente a 'Empleados del hogar-Cuidador de familias' o similar 

para el cuidado de los menores. 

Solo podrán aplicarse esta deducción los contribuyentes cuya base liquidable general, sometida a 

tributación según el  artículo 50 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 

de no Residentes y sobre el Patrimonio, no exceda de 18.030 euros en tributación individual o de 30.050 

euros en tributación conjunta, siempre que la base liquidable del ahorro, sometida a tributación según el 

citado artículo 50, no supere los 1.800 euros. 

En el caso de ser beneficiario de ayudas públicas por el mismo concepto y ejercicio, esta deducción tendrá 

como límite el importe total del gasto no subvencionado, además del límite general de la presente 

deducción. 

5. Deducción de 100 euros mensuales por cada hijo de 0 a 3 años para aquellos contribuyentes que tengan 

su residencia habitual o trasladen la misma a pequeños municipios en el ejercicio 2019, y siempre que 

dicha residencia se mantenga durante un plazo de al menos 3 años consecutivos. 
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Los contribuyentes que dentro del periodo impositivo tengan su residencia habitual o la trasladen a uno de 

los pequeños municipios de La Rioja detallados en el anexo I a esta ley, y mantengan su residencia en el 

mismo a fecha de devengo del impuesto, podrán deducir 100 euros mensuales por cada hijo de 0 a 3 años. 

Para tener derecho a esta deducción, el o los progenitores deberán residir o trasladar su residencia en 

2019 a estos municipios y mantener la misma durante un plazo continuado de, al menos, 3 años contados 

desde el mes en que se inicie el derecho a la deducción. No se perderá el derecho a la deducción cuando, 

a pesar de no haber transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran 

circunstancias que necesariamente exijan el cambio de residencia, tales como separación matrimonial, 

traslado laboral, obtención de primer empleo o de empleo más ventajoso u otras análogas. 

La deducción será de 100 euros al mes por cada hijo de 0 a 3 años, siempre que el contribuyente tuviera 

derecho al mínimo por descendientes regulado en la normativa del impuesto sobre la renta de las personas 

físicas. Para aplicar la presente deducción, el último día de cada mes deberán concurrir estas dos 

circunstancias: residir en uno de los municipios mencionados y tener un hijo de 0 a 3 años con derecho a 

mínimo por descendientes. 

El incumplimiento de los requisitos mencionados y la no permanencia en el municipio de residencia durante 

el plazo establecido, excepto en los supuestos fijados en el segundo párrafo de este apartado 5, obligará al 

contribuyente a devolver las deducciones indebidamente practicadas más los correspondientes intereses 

de demora, mediante regularización en la declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas 

del año en que se produzca el incumplimiento. 

En el caso de ser beneficiario de ayudas públicas por el mismo concepto y ejercicio, esta deducción tendrá 

como límite el importe total del gasto no subvencionado, además del límite general de la presente 

deducción. 

6. Deducción de hasta 600 euros anuales por cada hijo de 0 a 3 años escolarizado en escuelas o centros 

infantiles de cualquier municipio de La Rioja. 

Los contribuyentes con residencia habitual en La Rioja podrán deducir un importe de hasta 600 euros 

anuales, en función de su base liquidable general, por los gastos de escolarización de cada hijo de 0 a 3 

años matriculado durante un periodo mínimo de seis meses en una escuela o centro infantil de cualquier 

municipio de La Rioja. Para ello, a fecha de devengo del impuesto, deberán convivir con el menor y tener 

derecho al mínimo por descendientes regulado en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En el caso de ser beneficiario de ayudas públicas por el 

mismo concepto y ejercicio, esta deducción tendrá como límite el importe total del gasto no 

subvencionado, además del límite general de 600 euros. 
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La cuantía máxima de esta deducción dependerá de la base liquidable general del impuesto sobre la renta 

de las personas físicas, definida en el artículo 50 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, sometida a los tipos de la escala 

autonómica aprobada en el artículo 31.1 de esta ley, de cada declaración, ya sea esta conjunta o individual. 

Los importes máximos serán los siguientes: 

- 600 euros si la base liquidable general sometida a gravamen no supera 12.450 euros (primer tramo de la 

escala autonómica). 

- 550 euros si la base liquidable general sometida a gravamen es superior a 12.450 euros y no supera 

20.200 euros (2º tramo de la escala autonómica). 

- 500 euros si la base liquidable general sometida a gravamen es superior a 20.200 euros y no supera 

35.200 euros (3er tramo de la escala autonómica). 

- 400 euros si la base liquidable general sometida a gravamen es superior a 35.200 euros y no supera 

50.000 euros (4º tramo de la escala autonómica). 

- 250 euros si la base liquidable general sometida a gravamen es superior a 50.000 euros y no supera 

60.000 euros (5º tramo de la escala autonómica). 

- 100 euros si la base liquidable general sometida a gravamen es superior a 60.000 euros y no supera 

120.000 euros (6º tramo de la escala autonómica). 

En el caso de progenitores con derecho a deducción por el mismo descendiente y que presenten 

declaraciones individuales, el importe máximo deducible por contribuyente será el 50 % de los indicados 

en el párrafo anterior, calculado en función de la base liquidable general de cada uno de ellos. 

Ahora bien, si la base liquidable del ahorro, sometida a tributación según el artículo 50 de la Ley 35/2006, 

de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 

leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, supera 

los 1.800 euros, el límite a aplicar por esta deducción será el del tramo inmediatamente inferior en cuantía, 

con un mínimo de 100 euros. 

7. Deducción por adquisición de vehículos eléctricos nuevos. 

1. Las adquisiciones de vehículos eléctricos nuevos darán derecho a practicar una deducción del 15 % del 

importe de aquellas, siempre que pertenezcan a alguna de las siguientes categorías definidas en la 
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Directiva 2007/46/CE del Parlamento y del Consejo, de 5 de abril de 2007, y en el Reglamento (UE) 

168/2013 del Parlamento y del Consejo, de 15 de enero de 2013: 

a) Turismos M1: Vehículos de motor concebidos y fabricados principalmente para el transporte de 

personas y su equipaje, que tengan, además del asiento del conductor, ocho plazas como máximo. 

b) Ciclomotores L1e: Vehículos de dos ruedas con una velocidad máxima por construcción no superior 

a 45 km/h y potencia continua nominal no superior a 4 kW. 

c) Triciclos L2e: Vehículos de tres ruedas con una velocidad máxima por construcción no superior a 45 

km/h y potencia continua nominal no superior a 4 kW. 

d) Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadriciclos ligeros cuya masa en vacío sea inferior o igual a 350 kg, no 

incluida la masa de las baterías, cuya velocidad máxima por construcción sea inferior o igual a 45 

km/h, y potencia máxima inferior o igual a 4 kW. 

e) Cuadriciclos pesados L7e: Cuadriciclos cuya masa en vacío sea inferior o igual a 400 kg (550 kg para 

vehículos destinados al transporte de mercancías), no incluida la masa de las baterías, y potencia 

máxima inferior o igual a 15 kW. 

f) Motocicletas L3e: Vehículos de dos ruedas sin sidecar con un motor de cilindrada superior a 50 cm³ 

y/o con una velocidad máxima por construcción superior a 45 km/h. 

g) Categoría L5e: Vehículos de tres ruedas simétricas con un motor de cilindrada superior a 50 cm³ y/o 

con una velocidad máxima por construcción superior a 45 km/h. 

h) Bicicletas de pedaleo asistido por motor eléctrico. 

2. Para aplicar la deducción, los vehículos relacionados en el apartado anterior deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

a) Vehículos no afectos a actividades profesionales o empresariales del adquiriente. 

b) Vehículos pertenecientes a las categorías M y N: 

1. Vehículos propulsados por motores de combustión interna que puedan utilizar combustibles 

fósiles alternativos homologados como GLP/Autogas, Gas Natural Comprimido (GNC), Gas 

Natural Licuado (GNL) o bifuel gasolina-gas. 

2. Eléctricos puros (BEV). 
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3. Eléctricos de autonomía extendida (REEV), propulsados totalmente mediante motores 

eléctricos. 

c) Vehículos pertenecientes a la categoría L y bicicletas eléctricas: estar propulsados exclusivamente 

por motores eléctricos, y estar homologados como vehículos eléctricos. 

d) Vehículos cuyo importe de adquisición no supere los 50.000 euros. 

Además: 

a) Las motocicletas eléctricas (categorías L3e y L5e) deberán tener baterías de litio con una potencia 

igual o superior a 3 kW/h y una autonomía mínima en modo eléctrico de 70 km. 

b) Las bicicletas de pedaleo asistido por motor eléctrico deberán tener baterías de litio y cumplir con 

las prescripciones de las normas armonizadas que resulten de aplicación y en particular la Norma 

UNE-EN 15194:2009. 

3. La base de la deducción no podrá superar los siguientes límites: 

a) Para los vehículos pertenecientes a las categorías M1y N1: 50.000 euros. 

b) Para los vehículos pertenecientes a las categorías L1e y L2e: 5.000 euros. 

c) Para los vehículos pertenecientes a las categorías L3e y L5e: 10.000 euros. 

d) Para los vehículos pertenecientes a las categorías L6e y L7e: 15.000 euros. 

e) Para las bicicletas de pedaleo asistido por motor eléctrico: 1.500 euros. 

8. Deducción por arrendamiento de vivienda a jóvenes a través de la bolsa de alquiler del Gobierno de La 

Rioja. 

Los contribuyentes que sean propietarios de viviendas y suscriban en el ejercicio uno o varios contratos de 

arrendamiento de vivienda, a través de la bolsa de vivienda en alquiler del Gobierno de La Rioja, con 

contribuyentes que ostenten la condición de joven podrán deducir la cantidad de 100 euros por cada una 

de las viviendas arrendadas. 

A los efectos de la aplicación de la presente deducción, bastará con que uno de los arrendatarios firmantes 

del contrato tenga la condición de joven, entendiéndose por tal los contribuyentes que no hayan cumplido 

los 36 años de edad a la finalización del periodo impositivo. 
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Si la propiedad de la vivienda corresponde a más de una persona, el importe de la deducción debe 

prorratearse entre ellas en función a su porcentaje de titularidad en la misma. 

9. Deducción de gastos por acceso a Internet para los jóvenes emancipados. 

Los jóvenes que suscriban durante el ejercicio un contrato de acceso a Internet para su vivienda habitual 

podrán practicar una deducción del 30 % del importe de los gastos anuales facturados y pagados a las 

empresas suministradoras. 

La deducción se ampliará hasta el 40 % para aquellos contribuyentes que ostenten la condición de 

personas solas con menores a cargo o tengan su residencia habitual en un municipio de los relacionados 

en el anexo I de la presente ley. 

Además, se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) El contribuyente deberá disponer de la vivienda habitual en régimen de propiedad o arrendamiento. 

b) El contrato deberá suscribirse con una antelación mínima de 6 meses a la fecha de devengo del 

impuesto y deberá mantenerse, al menos, hasta dicha fecha. 

c) El contrato deberá constar a nombre del contribuyente con derecho a deducción. 

En el caso de que convivan en la misma vivienda habitual más de un contribuyente con derecho a la 

deducción, la misma será prorrateada entre todos ellos. 

A los efectos de la aplicación de la presente deducción, tendrá la consideración de joven aquel 

contribuyente que no haya cumplido los 36 años de edad a la finalización del periodo impositivo. 

Asimismo, se considerará vivienda habitual la regulada en los párrafos segundo y tercero del artículo 32.2 

de la presente ley. 

Esta deducción podrá aplicarse una única vez por vivienda y por contribuyente, independientemente del 

régimen de ocupación de la citada vivienda. 

En ningún caso deberán estar vinculados a una actividad económica los contratos y la vivienda 

mencionados en la presente deducción. 

10. Deducción de gastos por suministro de luz y gas de uso doméstico para los jóvenes emancipados. 
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Los jóvenes que suscriban durante el ejercicio un contrato de suministro eléctrico o de gas para su vivienda 

habitual, podrán practicar una deducción del 15% del importe de los gastos anuales facturados y pagados 

por las empresas suministradoras. 

La deducción se ampliará al 20 % para aquellos contribuyentes que tengan su residencia habitual en un 

municipio de los relacionados en el anexo I de la ley de normas tributarias de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. La deducción se ampliará al 25% para personas solas con menores a cargo.  

Además, deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

a) El contribuyente deberá disponer de la vivienda habitual en régimen de propiedad o arrendamiento. 

b) El o los contratos deberán suscribirse con una antelación mínima de 6 meses a la fecha de 

devengo del impuesto y deberán mantenerse, al menos, hasta dicha fecha. 

c) El o los contratos deberán constar a nombre del contribuyente con derecho a deducción. 

En el caso de que convivan en la misma vivienda habitual más de un contribuyente con derecho a la 

deducción, la misma será prorrateada entre todos ellos. 

A los efectos de la aplicación de la presente deducción, tendrá la consideración de joven aquel 

contribuyente que no haya cumplido los 36 años de edad a la finalización del periodo impositivo. 

Asimismo, se considerará vivienda habitual la regulada en los párrafos segundo y tercero del artículo 32.2 

de la presente ley. 

Esta deducción podrá aplicarse una única vez por vivienda y por contribuyente, independientemente del 

régimen de ocupación de la citada vivienda. 

En ningún caso deberán estar vinculados a una actividad económica los contratos y la vivienda 

mencionados en la presente deducción. 

11. Deducción por inversión en vivienda habitual de jóvenes menores de 36 años. 

1. Los contribuyentes menores de 36 años a fecha de devengo del impuesto se podrán deducir el 15 % de 

las cantidades satisfechas en el periodo de que se trate por la adquisición o rehabilitación de la vivienda 

situada en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja que constituya o vaya a constituir la 

residencia habitual del contribuyente. 



 

www.larioja.org 

 

 

 

 
Gobierno 

de La Rioja 

 

   

 

La base máxima de esta deducción será de 9.000 euros anuales y estará constituida por las cantidades 

satisfechas para la adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos los gastos originados que hayan 

corrido a cargo del adquirente y, en el caso de financiación ajena, la amortización, los intereses, el coste de 

los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés variable de los préstamos hipotecarios 

regulados en el artículo decimonoveno de la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma 

económica, y demás gastos derivados de la misma. En caso de aplicación de los citados instrumentos de 

cobertura, los intereses satisfechos por el contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la 

aplicación del citado instrumento. 

A estos efectos, la rehabilitación deberá cumplir las condiciones establecidas en la normativa del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Cuando se adquiera una vivienda habitual habiendo disfrutado de la deducción por adquisición de otras 

viviendas habituales anteriores, no se podrá practicar deducción por la adquisición o rehabilitación de la 

nueva en tanto las cantidades invertidas en la misma no superen las invertidas en las anteriores, en la 

medida en que hubiesen sido objeto de deducción. 

Cuando la enajenación de una vivienda habitual hubiera generado una ganancia patrimonial exenta por 

reinversión, la base de deducción por la adquisición o rehabilitación de la nueva se minorará en el importe 

de la ganancia patrimonial a la que se aplique la exención por reinversión. En este caso, no se podrá 

practicar deducción por la adquisición de la nueva mientras las cantidades invertidas en la misma no 

superen tanto el precio de la anterior, en la medida en que haya sido objeto de deducción, como la 

ganancia patrimonial exenta por reinversión. 

2. Se entenderá por vivienda habitual aquella en la que el contribuyente resida durante un plazo continuado 

de tres años. No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo aquel carácter cuando, a pesar de no haber 

transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran circunstancias que 

necesariamente exijan el cambio de vivienda, tales como separación matrimonial, traslado laboral, 

obtención de primer empleo o de empleo más ventajoso u otras análogas. 

3. La presente deducción será incompatible con las previstas en los apartados a) y b) de la disposición 

transitoria 1ª de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de la 

Comunidad Autónoma de la Rioja en materia de impuestos propios y tributos cedidos, para aquellos 

jóvenes que hubieran adquirido o rehabilitado su vivienda antes del día 1 de enero de 2013, los cuales 

seguirán aplicándose las previstas en la disposición transitoria 1ª a) y b) antes mencionadas. Asimismo, en 

el caso de ser beneficiario de ayudas públicas por el mismo concepto y ejercicio, esta deducción tendrá 

como límite el importe total del gasto no subvencionado, además del límite general de la presente 

deducción. 
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4. Solo podrán aplicarse esta deducción los contribuyentes cuya base liquidable general, sometida a 

tributación según el artículo 50 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 

de no Residentes y sobre el Patrimonio, no exceda de 18.030 euros en tributación individual o de 30.050 

euros en tributación conjunta, siempre que la base liquidable del ahorro, sometida a tributación según el 

artículo 50, no supere los 1.800 euros.” 

 

Tres. Se modifica la redacción del artículo 33 de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se 

consolidan las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos 

propios y tributos cedidos, con la siguiente redacción: 

“Artículo 33. Bonificación en el impuesto sobre el patrimonio 

Con posterioridad a las deducciones y bonificaciones reguladas por la normativa del Estado, se aplicará, 

sobre la cuota resultante, una bonificación autonómica del 100 % de dicha cuota, si esta es positiva”. 

 

Cuatro. Se modifica la redacción del artículo 34 de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se 

consolidan las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos 

propios y tributos cedidos, con la siguiente redacción: 

“Artículo 34. Reducciones en las adquisiciones mortis causa 

Para el cálculo de la base liquidable resultarán aplicables las reducciones recogidas en el artículo 20.2 de la 

Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, con las especialidades 

que se establecen en los artículos siguientes.” 

 

Cinco. Se incluye un nuevo artículo 35 bis en la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan 

las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y 

tributos cedidos, que queda redactado como sigue: 

“Artículo 35 bis. Reducción en la adquisición mortis causa para hermanos de la persona 

fallecida 

 

La reducción prevista en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 

sobre Sucesiones y Donaciones, para los hermanos del causante se fija, con el carácter de 

mejora en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja en 15.000 €, siempre que los 
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hermanos hayan convivido con el causante durante los últimos cinco años en la misma vivienda 

habitual.” 

 

Seis. El artículo 41 de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y tributos cedidos, queda 

redactado como sigue: 

“Artículo 41. Deducción en adquisiciones inter vivos 

1. En las adquisiciones inter vivos de los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de parentesco de los 

previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones, se aplicará una deducción del 99 % de la cuota tributaria derivada de las mismas si la base 

liquidable es inferior o igual a 500.000 euros. La deducción será del 98 % para las bases liquidables que 

superen los 500.000 euros. 

En el caso de donaciones y demás transmisiones inter vivos equiparables, que se realicen de forma 

sucesiva, se estará a las reglas sobre acumulación de donaciones previstas en el artículo 30 de la Ley 

29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, a efectos de la determinación 

del porcentaje de deducción aplicable. 

2. Cuando la adquisición inter vivos se efectúe en metálico o en cualquiera de los bienes o derechos 

contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, la 

bonificación solo resultará aplicable cuando el origen de los fondos donados esté debidamente justificado”. 

 

Siete. Se incluye un segundo párrafo en el artículo 48 de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se 

consolidan las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos 

propios y tributos cedidos, con la siguiente redacción: 

 

“No obstante, cuando se trate de escrituras de préstamo con garantía hipotecaria, tributarán, además de 

por la cuota fija establecida en el artículo 31.1 de dicha norma, al tipo de gravamen del 0,75%.” 

 

Ocho. El artículo 58 de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones 

legales de la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y tributos cedidos, queda 

redactado en los siguientes términos: 

Artículo 58. Concepto de vivienda habitual a efectos del impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales y actos jurídicos documentados 
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“1. A los efectos del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, con 

carácter general se considera vivienda habitual del contribuyente la edificación que constituya su 

residencia durante un plazo continuado de, al menos, tres años. 

No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo el carácter de habitual cuando, a pesar de no haber 

transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran otras circunstancias 

que necesariamente exijan el cambio de domicilio, tales como celebración de matrimonio, separación 

matrimonial, traslado laboral, obtención del primer empleo o cambio de empleo, u otras análogas 

justificadas. 

Para que la vivienda constituya la residencia habitual del contribuyente debe ser habitada de manera 

efectiva y con carácter permanente por el propio contribuyente, en un plazo de doce meses, contados a 

partir de la fecha de adquisición o terminación de las obras. 

No obstante, se entenderá que la vivienda no pierde el carácter de habitual cuando se produzca alguna de 

las siguientes circunstancias: 

Cuando se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran otras circunstancias que 

necesariamente impidan la ocupación de la vivienda. 

Cuando el contribuyente disfrute de vivienda habitual por razón de cargo o empleo y la vivienda adquirida 

no sea objeto de utilización, en cuyo caso el plazo antes indicado comenzará a contarse a partir de la fecha 

del cese. 

2. En caso de incumplirse los requisitos regulados en el apartado precedente para la consideración del 

inmueble como vivienda habitual, el beneficiario de estas medidas deberá comunicar tal circunstancia a la 

dirección general con competencia en materia de tributos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, dentro 

del plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y pagar la parte del 

impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia del beneficio fiscal practicado, así como 

los correspondientes intereses de demora”. 

 

Nueve.  Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 63 de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la 

que se consolidan las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de 

impuestos propios y tributos cedidos, que pasa a regularse con el siguiente tenor literal: 

 



 

www.larioja.org 

 

 

 

 
Gobierno 

de La Rioja 

 

   

 

“3. Juego del bingo. 

a) Bingo ordinario: La base imponible estará constituida por la diferencia entre el importe del valor facial 

de los cartones adquiridos y las cantidades destinadas para premios. 

b) Bingo electrónico y bingo electrónico mixto: La base imponible estará constituida por la diferencia 

entre los importes que los jugadores dediquen a su participación en el juego y las cantidades 

destinadas para premios.” 

 

Diez.  El apartado 2 del artículo 64 de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las 

disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y tributos 

cedidos, queda regulado de la siguiente manera: 

 

“2. Cuotas fijas. 

En los casos de explotación de máquinas, el tributo se determinará de acuerdo con la tipología que prevé 

el artículo 4 del Decreto 4/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en virtud del artículo 14 de la Ley 5/1999, de 13 de abril, 

reguladora del Juego y Apuestas, según las siguientes cuotas fijas: 

a) Máquinas del subtipo 'B1' o recreativas con premio programado: 

- Cuota ordinaria: 850 euros. 

- Cuota reducida: 760 euros. 

- Cuota de dos jugadores: 1.700 euros 

b) Máquinas del subtipo 'B2': 900 euros 

c) Máquinas de tipo 'B3': 900 euros. 

d) Máquinas de tipo 'C':1.150 euros. 

e) Máquinas de tipo 'D': 900 euros. 

f) Máquinas en situación de baja temporal: el 20 % de la cuota correspondiente. 
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g) La cuota de las máquinas de juego en las que puedan participar dos o más jugadores de forma 

simultánea, siempre que el juego de cada uno de ellos sea independiente del realizado por los otros 

jugadores, será la suma de la cuota que le corresponda según su tipología y el siguiente coeficiente por 

cada uno de los puestos o jugadores de la máquina: 

1. B2: 225 euros. 

2. B3: 250 euros. 

3. C: 300 euros. 

4. D: 275 euros” 

Once. Los apartados a) y b) de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por 

la que se consolidan las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de 

impuestos propios y tributos cedidos, se redactan del modo siguiente: 

a) Deducción por las cantidades invertidas durante el ejercicio en obras de rehabilitación de vivienda 

habitual en La Rioja. 

Siempre que se cumplan los requisitos para tener derecho a la deducción estatal por obras de 

rehabilitación en vivienda habitual establecidos en la disposición transitoria decimoctava.4 de la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 

parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 

Patrimonio: 

1. Los jóvenes con residencia habitual, a efectos fiscales, en la Comunidad Autónoma de La Rioja 

podrán deducir el 5% de las cantidades satisfechas en el ejercicio en la rehabilitación de aquella 

vivienda que, radicando en la Comunidad Autónoma de La Rioja, constituya o vaya a constituir 

su residencia habitual. 

2. Los jóvenes con residencia habitual, a efectos fiscales, en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

cuya base liquidable general, sometida a tributación según el artículo 50 de la Ley 35/2006, de 28 

de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 

las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 

Patrimonio, no exceda de 18.030 euros en tributación individual o de 30.050 euros en tributación 

conjunta, siempre que la base liquidable del ahorro, sometida a tributación según el artículo 50, 

no supere los 1.800 euros, podrán aplicar un porcentaje de deducción del 7% de las cantidades 
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satisfechas en el ejercicio en la rehabilitación de aquella vivienda que, radicando en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, constituya o vaya a constituir su residencia habitual. 

3. El resto de contribuyentes con residencia habitual, a efectos fiscales, en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja podrán deducirse el 2% de las cantidades satisfechas en el ejercicio en la 

rehabilitación de aquella vivienda que, radicando en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

constituya o vaya a constituir su residencia habitual. 

4. Solo tendrán derecho a la presente deducción los contribuyentes mencionados en los puntos 

anteriores que hubieran satisfecho cantidades con anterioridad al 1 de enero de 2013 por obras 

de rehabilitación de la vivienda habitual, siempre que las mismas estén terminadas antes del 1 de 

enero de 2017. En todo caso, resultará necesario que el contribuyente hubiera practicado la 

deducción por rehabilitación en vivienda habitual en un periodo impositivo devengado antes del 1 

de enero de 2013, salvo que hubiera resultado de aplicación lo dispuesto en el artículo 68.1.2.º 

de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 

modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 

Residentes y sobre el Patrimonio, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012, relativo a 

los límites de la aplicación de la deducción por adquisición o rehabilitación de otras viviendas 

habituales anteriores y por la generación de una ganancia patrimonial exenta por reinversión, que 

impiden la práctica de la deducción por rehabilitación de la nueva en tanto no se superen 

determinados importes detallados en dicho artículo. 

b) Deducción para los jóvenes con residencia habitual en la Comunidad Autónoma de La Rioja por las 

cantidades invertidas en el ejercicio en la adquisición o construcción de vivienda habitual en La 

Rioja. 

Siempre que se cumplan los requisitos para tener derecho a la deducción estatal por inversión en 

adquisición o construcción de vivienda habitual establecidos en la disposición transitoria 

decimoctava.3 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 

no Residentes y sobre el Patrimonio: 

1. Los jóvenes con residencia habitual, a efectos fiscales, en la Comunidad Autónoma de La Rioja 

podrán deducir el 3% de las cantidades satisfechas en el ejercicio en la adquisición de aquella 

vivienda que, radicando en la Comunidad Autónoma de La Rioja, constituya o vaya a constituir 

su residencia habitual. 
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2. Los jóvenes con residencia habitual, a efectos fiscales, en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

cuya base liquidable general, sometida a tributación según el artículo 50 de la Ley 35/2006, de 28 

de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 

las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 

Patrimonio, no exceda de 18.030 euros en tributación individual o de 30.050 euros en tributación 

conjunta, siempre que la base liquidable del ahorro, sometida a tributación según el artículo 50, 

no supere los 1.800 euros, podrán aplicar un porcentaje de deducción del 5% de las cantidades 

satisfechas en el ejercicio en la adquisición de aquella vivienda que, radicando en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, constituya o vaya a constituir su residencia habitual. 

3. Solo tendrán derecho a la presente deducción los contribuyentes mencionados en los puntos 

anteriores que hubieran adquirido su vivienda habitual antes del 1 de enero de 2013 o satisfecho 

cantidades con anterioridad a dicha fecha para la construcción de la misma. En este último 

supuesto, salvo las ampliaciones excepcionales contempladas en la normativa del impuesto en 

vigor a 31 de diciembre de 2012, las obras deberán finalizar antes del plazo de cuatro años 

desde el inicio de la inversión, conforme al régimen de deducción aplicable en caso de 

construcción de vivienda habitual. En todo caso, resultará necesario que el contribuyente hubiera 

practicado la deducción por inversión en vivienda habitual en un periodo impositivo devengado 

antes del 1 de enero de 2013, salvo que hubiera resultado de aplicación lo dispuesto en el 

artículo 68.1.2.º de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 

sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, en su redacción vigente a 31 de 

diciembre de 2012, relativo a los límites de la aplicación de la deducción por adquisición o 

rehabilitación de otras viviendas habituales anteriores y por la generación de una ganancia 

patrimonial exenta por reinversión, que impiden la práctica de la deducción por adquisición de la 

nueva en tanto no se superen los importes detallados en dicho artículo. Asimismo, en el caso de 

ser beneficiario de ayudas públicas por el mismo concepto y ejercicio, esta deducción tendrá 

como límite el importe total del gasto no subvencionado, además del límite general de la 

presente deducción. 

 

TÍTULO II. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS. 

 

CAPÍTULO I. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE JUEGO. 

Uno. Se añade un apartado 5 en el artículo 12 de la Ley 5/1999, de 13 de abril, del Juego y 

Apuestas de La Rioja con el siguiente tenor: 
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“5. No se podrán otorgar nuevas autorizaciones de apertura para la práctica de juegos y apuestas en 

establecimientos de juego, así como de instalación de máquinas de apuestas en establecimientos de 

hostelería en el área de influencia de los centros docentes y de protección de menores de edad. Dicha área 

se establece en una distancia mínima de 200 metros, si bien la normativa sobre planificación de la actividad 

de juego, prevista en el artículo 9.d) de la presente ley, podrá establecer otra distinta”.    

Dos. El artículo 44 de la Ley 5/1999, de 13 de abril, del Juego y Apuestas de La Rioja queda 

redactado como sigue: 

“La recaudación obtenida por los ingresos provenientes de las multas y sanciones previstas en la Ley se 

destinará, preferentemente, a la financiación de los programas de prevención y rehabilitación de 

ludópatas,  y a programas sociales, educativos y de salud pública de carácter general. Las asociaciones 

que tengan esa finalidad recibirán las ayudas que se establezcan en los presupuestos generales de La 

Rioja mediante subvención de concesión directa, al amparo de lo establecido en el artículo 22.2.b) de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de su normativa de desarrollo”. 

 

 

Disposición final única. Entrada en vigor.  

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación, excepto sus artículos Uno, Dos y Tres 

del Capítulo I del Título I, que entrarán en vigor el uno de enero de 2019. 


